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COMPARTIENDO OPORTUNIDADES



 
Dilema Violencia de Género:

“De maltrato a broma de mal gusto”

Eres el juez encargado del Juzgado de lo Penal número 2 de Jaén y tienes que llevar el siguiente caso:

Un hombre de La Carolina, J. M. R. R. de 43 años, ha sido denunciado por su mujer por malos tratos continuados. La mujer argumenta que su marido, en repetidas ocasiones, ha procedido a levantarle la falda y bajarle la ropa interior en público, lo que le hace sentirse humillada y maltratada psicológicamente. El hombre, en cambio, alega que en el tiempo que lleva viviendo con su mujer, jamás le ha puesto la mano encima, ni le ha insultado, y que en todo caso podría decirse que en ocasiones gasta algunas bromas fuera de tono a su pareja.
Los testigos citados para declarar afirman que, efectivamente, J. M. R. R. ha repetido en varias ocasiones la “broma” de subir la falda a su pareja y bajarle la ropa interior, pero que lo hacía por gracia, no para humillar, y que jamás le han oído insultarla o le han visto agredirla físicamente. 
La fiscalía pide tres años de prisión y 18.000 euros de indemnización a su mujer para el acusado, mientras que el abogado defensor pide la absolución.

¿Cuál sería tu sentencia?

Para generar debate:

-Conociendo la sentencia real, si fueses el fiscal ¿recurrirías la sentencia?

-¿Es igual de grave el maltrato físico  que el maltrato psicológico?

-¿Crees que son necesarios Juzgados específicos para tratar la violencia de género?

